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INFORME TRAMITACION SEGUIDA EN 
RELACION CON LA VARIANTE DE OLABE 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se realiza con el objeto de describir las circunstancias de la travesía 
de Olabe y la necesidad de una variante para la misma, así como de las opciones que 
se han ido valorando a lo largo de los últimos años, concretamente desde 2008 cuando 
se inician los trabajos de redacción del nuevo Plan General Municipal. 

 

2. TRAMITES CON INCIDENCIA SOBRE LA TRAVESIA 

Durante los últimos años se han realizado las siguientes tramitaciones-obras que han 
afectado a la travesía de Olabe: 

 Nueva Casa Consistorial 

 POT-3 Área central 

 Revisión del Plan Municipal 

 Mapas de ruido grandes ejes viarios 

 Conversión de la carretera N-121-a en vía 2+1 

 Estudios de Alternativas Obras Públicas 

 

3. NUEVA CASA CONSISTORIAL 

El Ayuntamiento de Olaibar solicitó la inclusión en el Plan de Infraestructuras Locales de 
la nueva Casa Consistorial, concretamente en las convocatorias de 2000, 2003 y 2005. 
Finalmente incluida la inversión en el PIL en 29-DIC 2007 se redactó proyecto, el cuál 
fue actualizado con fecha 25-MAR-2008.  

Por parte de la Dirección General de Obras Públicas se solicitó al Ayuntamiento que la 
implantación de la nueva Casa Consistorial dada la proximidad de la N-121-a y los 
problemas funcionales de los accesos desde la N-121-a tanto a Olave como a Olaiz se 
desplazase de su ubicación actual a una nueva ubicación a 25 metros de la línea blanca 
de la carretera, esto exigió por parte del Ayuntamiento: 

o convenio con el Concejo de Olaiz y Concejo de Olabe como propietarios de la 
parcela y edificio existente 

o convenio con propietarios de los suelos afectados  

o la demolición del edificio existente 

o ejecución de nueva Casa Consistorial 

o ejecución de nuevo viario de acceso a Casa Consistorial 

o tramitación de modificación de ampliación del suelo urbano de Olabe 

 

Con fecha 14-MAR-2011 se finalizaron las obras de la nueva Casa Consistorial. 
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4. POT-3 AREA CENTRAL 

El término municipal de Olaibar se incluye dentro del Plan de Ordenación Territorial 
POT-3 AREA CENTRAL. 

El POT-3 establece una serie de determinaciones vinculantes para la ordenación del 
territorio municipal dentro de las cuáles destaca la COMUNICACIÓN VIARIA A NIVEL 
SUPRAREGIONAL sobre la traza de la N-121-a. 

 

8-FEB-2008  AVANCE POT 
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21-JUL-2011 POT-3 AREA CENTRAL 
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5. REVISION PLAN MUNICIPAL 

 
En el año 2008 se inicia la Revisión del Plan Municipal  

Dentro de los trabajos de redacción se da especial importancia a las previsiones de 
desarrollo de la comunicación viaria Francia, Irún-Pamplona. 

Desde el inicio, tanto en las reuniones mantenidas con el Ayuntamiento de Olaibar como 
con los Concejos, se hace especial hincapié en anticiparse en valorar cuál sería la traza 
de desdoblamiento de la N-121 que menos pueda afectar a los intereses municipales. 

Durante este proceso se fueron valorando diferentes alternativas, finalmente como 
conclusión, ante el requerimiento de la Dirección General de Ordenación del Territorio 
de grafiar un trazado y ante la imposibilidad de consensuar un esquema de traza entre 
los Concejos y el Ayuntamiento se contempló una reserva de suelo que permitiese el 
futuro desdoblamiento de la N-121. 

 

Reserva grafiada en la aprobación inicial 17-SEP-2013 
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16-MAR-2010 EMOT (Extracto de la memoria) 

ENCUADRE TERRITORIAL 

 
DESCRIPCION MODELO DE OCUPACION DEL TERRITORIO 

 
 
 

18-DIC-2012 DEPARTAMENTO DE FOMENTO 

SECCION URBANISMO 

 
Paralelamente a la tramitación del Plan Urbanístico Municipal se tramitó modificación 
estructurante correspondiente a la ampliación de Olabe, de la tramitación de la 
misma se desprende la imposibilidad de desdoblar la actual carretera N-121-a a su 
paso por el casco urbano de Olabe. 

 

extracto del informe tecnico expediente. modificación estructurante de Olabe 
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3-JUN-2013 CONCIERTO PREVIO 

Dentro del Concierto Previo entre el Ayuntamiento de Olaibar y el Departamento de 
Fomento, con relación al Plan General Municipal de Olaibar se incluye dentro del 
apartado 3.Sistema viario estructurante: 

 
 
 

9-DIC-2013  INFORME SECTORIAL DGOP  

 
Extracto del informe de la Dirección General de Obras Públicas a la aprobación inicial 
del PUM: 

 

 
1995  TRAZA VARIANTE OBRAS PUBLICAS  

  Trasladada al Ayto en marzo-2013 
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1-AGO-2014 DECLARACION DE INCIDENCIA AMBIENTAL 

Extracto de la RESOLUCION 337E/2014, de 24 de julio, del Director General de Medio 
Ambiente y Agua por la que se formula Declaración de Incidencia Ambiental del Plan 
Urbanístico Municipal de Olaibar, promovido por el Ayuntamiento de Olaibar. 

 

 
 

26-AGO-2014 INFORME GLOBAL ORDENACION DEL TERRITORIO 

Extracto de Informe Global para Aprobación Provisional de la Dirección General de 
Vivienda y Ordenación del Territorio: 
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6. CONVERSION DE LA CARRETERA N-121-a EN VIA 2+1 

 
6.1 ANTECEDENTES 

AÑO 2014 ESTUDIO FUNCIONALIDAD N-121-a 

En el año 2014 se realizó “Estudio técnico de funcionamiento de la carretera de interés 
general N-121-A, Pamplona-Behobia” por la Dirección General de Obras Públicas.  

A pesar de las muchas conversaciones mantenidas con técnicos de OP, el 
Ayuntamiento de Olaibar no tuvo conocimiento de dicho documento hasta la tramitación 
del proyecto de conversión de la N-121-a en vía 2+1 en 2019. 

 

Extracto de los antecedentes del Proyecto de conversión de la carretera N-121-a en vía 
2+1 entre el PK 10+500 (travesía de Olabe) y el PK 22+500: 

 

6.2 AUTORIZACION AFECCIONES AMBIENTALES  

Se tramita autorización de afecciones ambientales de proyecto de trazado de 
conversión de la carretera N-121 en vía 2+1. 

En este tramite aunque se alega por parte del Ayuntamiento se realice un estudio de 
alternativas a la mejora del trazado dicha cuestión es desestimada por tratarse de un 
expediente de evaluación ambiental de la traza propuesta. 

 

28-MAR-2019 PUBLICACION EN BON información pública. Proyecto de trazado de 
conversión de la carretera N-121-a en via 2+1 

17-MAY-2019 ALEGACION DEL AYUNTAMIENTO 

30-DIC-2019 INFORME DE AFECCIONES AMBIENTALES 

 

6.3 PROYECTO  

Finalmente se redacta un proyecto de “Conversión de la carretera N-121-A Pamplona-
Behonia, en vía 2+1 entre el p.k.10+500 (travesía Olabe) y el p.k. 22+500” 

En la tramitación del mismo se alega por parte de Ayuntamiento de Olaibar: 

ALEGACION 1. VARIANTE OLABE 

La solución del tramo urbano de Olabe pasa por la ejecución de una variante 
como así se desprende de los diferentes estudios realizados desde el Dirección 
General de Obras Públicas. Sin embargo esta actuación de variante tan 
necesaria no se integra en la solución propuesta. 

16-NOV-2020 Finalmente se aprueba definitivamente el proyecto, si bien, se estima 
por el Departamento de Cohesión Territorial la realización de una variante. 
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7. MAPA ESTRATEGIDO DE RUIDO GRANDES EJES VIARIOS 

Con fecha 17-MAR-2020 se publica en el BON la Resolución 151/2020, de 2 de marzo, 
del Director General de Obras Públicas e Infraestucturas, por la que se apruueban 
definitivamente los “MAPAS ESTRATÉGICOS DE RUIDO DE LOS GRANDES EJES 
VIARIOS DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA, 3ª FASE” 

Dado que la N-121-a tiene una tráfico superior a 3.000.000 de vehículos/año se inicia la 
tramitación de las afecciones acústicas de la N-121-a dentro de los “mapas estratégicos 
de ruido de los grandes ejes viarios”. 

Corresponde a Gobierno de Navarra la tramitación del citado mapa de ruido del que se 
derivan las futuras intervenciones o actuaciones para adecuar la vía a las condiciones 
de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

De esta tramitación se concluye la afección sobre uso residencial en Olabe. Será el 
posterior Plan de Acción quien deberá proponer las medidas correctoras más eficaces 
para solucionar el problema del ruido en las zonas conflictivas detectadas. 

 

 
 
8. ESTUDIO ALTERNATIVAS 

18-DIC-2020 Se remite por la DGOP Estudio de alternativas de la variante de la 
carretera N-121 en Olave. 

 
5-FEB-2021 Se mantiene reunión con técnico de la DGOP a la que asiste el 

Ayuntamiento junto con representantes del Concejo de Olabe y 
del Concejo de Olaitz 

 
20-OCT-2021  La Sección de Estudios y Planificación / Servicio de Estudios y 

Proyectos remite vía correo electrónico nueva propuesta de 
trazado de variante, solicitando valoración de la misma por parte 
del Ayuntamiento 

 
2-MAY-2022 La Sección de Estudios y Planificación / Servicio de Estudios y 

Proyectos remite vía correo electrónico traza definitiva de la 
variante que se va a proyectar 
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En el proceso de estudio de alternativas el Ayuntamiento desde el inicio solicitó tener 
información y acceso al diseño de la variante de Olabe. Dada la indudable afección 
que tiene sobre el territorio se ha solicitado tanto a los Concejos de Olabe como de 
Olaitz que aportasen cuantas consideraciones considerasen convenientes en aras a 
valorar por el Ayuntamiento la alternativa de mayor interés municipal. 

No se han presentado ante el Ayuntamiento aportaciones por parte de los Concejos. 

 
9. CONCLUSIONES 

De la tramitación seguida se desprende: 

o La entidad del tráfico de la N-121 -superior a los 3.000.000 de vehículos al 
año- implica un estudio a nivel de seguridad, a nivel de afecciones de ruido 
sobre los cascos urbanos y a nivel de afecciones ambientales, que deben ser 
abordadas por el Gobierno de Navarra. 

o La resolución de dichas problemáticas es compleja y no puede solucionarse 
sobre la traza de la N-121-a, concluyéndose ya en 2013 con la firma del 
concierto previo la necesidad de reservar terrenos para una autovía. 

o El Ayuntamiento de Olaibar consciente de la importancia de la infraestructura 
para el término municipal ha manifestado a la DGOP su interés en participar 
en el proceso de decisión del diseño. 

o El Ayuntamiento de Olaibar ha pretendido consensuar desde el mismo inicio 
de la revisión del PUM en el año 2008 la traza más idónea. Sin embargo, 
hasta la fecha, no ha sido posible alcanzar un consenso con los Concejos. 

 

Por último a la vista del correo de 2-MAY-2022 del Servicio de Estudios y Proyectos 
donde se indica que se ha valorado la traza definitiva en base a documentos de los 
que no tiene conocimiento el Ayuntamiento como son: - estudio de 5 trazados 
presentados por PEYCO y -aportaciones de los Concejos de Olaitz y Olabe se 
recomienda solicitar dicha información así como solicitar una reunión con el 
Departamento con el objeto de conocer el estado del proyecto y su tramitación. 

 
 

Olabe, 14 de Septiembre de 2022 
 
 
 
 

El arquitecto 
David GOMEZ URRUTIA 
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